


























































































BOGOTÁ,   17 DE AGOSTO DE 2023 

 

SEÑORES: 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

E.    S.   D. 

     REFERENCIA:    TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

DEMANDANTE:    VICENTE ALFREDO LARRAÍN 

CANALES 

DEMANDADOS:   JOAQUÍN DUQUE SEGURA, LAURA 

ALFONSO RIFFO 

RADICADO:      11001400301220230003200 

ULISES ANDRÉS FELIPE ESCOBAR ARANGO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1018.410.900  de Bogotá, y portador  de la Tarjeta 

Profesional No. 217.036 del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como 

representante judicial de la parte demandante procedo a presentar mis 

consideraciones respecto del 16 de agosto de 2023 en donde se dispuso correr 

traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito presentadas por la 

demandada . 

MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

1.INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO POR EL DEMANDANTE  

En relación con la negación de la existencia de la sociedad conyugal, que sirvió de 

base para legitimación de mi poderdante como tercero afectado por los negocios 

simulados, valga decir que aunque no hay una declaración judicial de la existencia 

de una unión marital de hecho, sí hay una serie de pruebas que obran en el 

expediente y que fueron aportadas por el propio demandado que nos dan cuenta de 

una relación jurídica familiar con consecuencias patrimoniales a saber: 

1) Documento fechado del 12 de agosto de1974 denominado en el acápite de 

documentos como: “Constancia de trámite solicitud de visas menores de 

edad”. 

Nótese como en el documento se refieren a la Señora Guacolda Canales Parra de 

Duque Segura (Q.E.P.D) 



2) Documento denominado denuncia penal: 

Se trata de una declaración de la propia señora Guacolda, cuando afirma: “Soy de 

origen chilena y actualmente vivo con mi esposo…”; “Vine desde Chile por el tema 

de la dictadura. Sí es cierto que nos casamos, aso ayudó para venir a vivir a Bogotá 

con mi esposo Joaquín y mi hija”. 

En relación con los medios de pago, queda constancia que, para la fecha de los 

hechos de la demanda, solamente consta el pago de 35 millones a través de 

cheques de gerencia. Por lo demás, se deberá probar que los otros pagos se 

realizaron.  

Cabe destacar que hay un amplio consenso en la jurisprudencia nacional en torno 

a que la titularidad registral de un bien no es óbice para su asiento en una sociedad 

patrimonial. 

2. MALA FE 

No se puede predicar la mala fe en el contexto de las negociaciones que en el año 

2015 evaporaron todo el patrimonio de la sociedad patrimonial Duque – Canales, 

que privaron a mi representado de toda la masa sucesoral de su señora madre. 

3. ABUSO DEL DERECHO 

El legítimo ejercicio de un acción procesal no se puede considerar abuso del 

derecho. 

PRUEBAS SOLICITADAS 

Sin Solicitud particular. 

Atentamente, 

 

________________________________  

ULISES ANDRES FELIPE ESCOBAR ARANGO 

CC. No. 1018.410.900 de Bogotá 

T.P. No. 217.036  Del C. S. de la J. 


